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0. 
INTRODUCCIÓN

La tutela penal frente a las conductas corruptas

La corrupción constituye uno de los fenómenos delictivos que generan un 
mayor impacto sobre el funcionamiento del Estado social y democrático de 
Derecho, ya que estas conductas socavan los principios de legalidad, impar-
cialidad, transparencia y confianza ciudadana en las instituciones públicas y 
en el correcto desarrollo de la actividad económica. El Derecho penal espa-
ñol, consciente de esta especial lesividad, ha ido configurando un conjunto 
amplio y técnicamente complejo de tipos penales destinados a prevenir, san-
cionar y remitir las diferentes y variadas manifestaciones de la corrupción, 
tanto en el ámbito público como en el privado.

Los delitos relativos a la corrupción constituyen un conjunto heterogéneo 
de figuras penales que, aun presentando estructuras típicas diversas, com-
parten un mismo denominador común: la quiebra de los deberes de legali-
dad, lealtad y probidad que deben regir la actuación de quienes intervienen 
en la gestión de intereses públicos o en el desarrollo de la actividad económi-
ca. El estudio de estos delitos exige, por tanto, una aproximación sistemática 
que permita identificar sus elementos comunes y, al mismo tiempo, delimitar 
con precisión los rasgos específicos de cada tipo penal.

El Código Penal recoge los delitos de corrupción de forma dispersa a lo 
largo de distintos títulos, lo que requiere un análisis ordenado atendiendo a 
la naturaleza del bien jurídico protegido, a la condición del sujeto activo (en 
especial autoridad y funcionario público) y a las diferentes modalidades de 
conducta típica.

En los siguientes puntos de esta obra se analizarán figuras relevantes como 
el delito de cohecho, la corrupción en los negocios, el blanqueo de capitales, 
la malversación, la prevaricación y el tráfico de influencias, entre otros de-
litos, analizando aquellas conductas que, aun no estando tradicionalmente 
encuadradas bajo una única rúbrica, son esenciales para comprender los fe-
nómenos de la corrupción desde una perspectiva penal integral.
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1. 
COHECHO

La corrupción en la función pública: análisis 
del cohecho en el Código Penal

El cohecho es una de las principales manifestaciones de la corrupción pú-
blica, consistente en la corrupción mediante entrega, solicitud o aceptación 
de dádivas o ventajas indebidas por parte de autoridades o funcionarios pú-
blicos, o de quienes intervienen en funciones públicas, a cambio de realizar, 
omitir o retrasar actos relacionados con su cargo.

Así pues, nuestro Código Penal regula el cohecho en los artículos 419 del 
Código Penal al artículo 427 bis del Código Penal.

El bien jurídico protegido en el delito de cohecho

El bien jurídico protegido es la imparcialidad y la objetividad de la Admi-
nistración Pública, así como, de manera indirecta, la confianza de los ciuda-
danos en el ejercicio íntegro de la función pública.

JURISPRUDENCIA

Sentencia del Tribunal Supremo n.º 78/2023, de 9 de febrero, ECLI:ES:TS:2023:391

«El delito de cohecho protege ante todo el prestigio y eficacia de la Adminis-
tración Pública, garantizando la probidad e imparcialidad de sus funcionarios y 
asimismo la eficacia del servicio público encomendado a estos (STS. 27.10.2006.). 
Se trata, pues, de un delito con el que se trata de asegurar no solo la función públi-
ca, sino también de garantizar la incolumidad del prestigio de esta función y de los 
funcionarios que la desempeñan, a quienes hay que mantener a salvo de cualquier 
injusta sospecha de actuación venal».

«Desde esta perspectiva se puede afirmar que la finalidad perseguida por el le-
gislador al tipificar las diferentes conductas es atender no solo la tutela del prin-
cipio de imparcialidad en el ejercicio de las funciones públicas, que es común a 
todas las modalidades del cohecho, sino también a la defensa del principio de le-
galidad en la actuación administrativa».
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LA CORRUPCIÓN Y SUS DELITOS

1.1. Sujeto activo y sujeto pasivo

Sujetos del delito de cohecho

El principal sujeto activo del delito de cohecho es la autoridad o funcio-
nario público, conforme a la definición proporcionada por el artículo 24 del 
Código Penal:

•	 Autoridad: a efectos penales, será aquella persona que ejerce mando 
o jurisdicción propia, ya sea individualmente o como miembro de una 
corporación, tribunal u órgano colegiado. Siempre se considerarán 
como autoridad a:

1.	Miembros del Congreso de los Diputados.

2.	Miembros del Senado.

3.	Miembros de las Asambleas Legislativas de las CC. AA.

4.	Miembros del Parlamento Europeo.

5.	Funcionarios del Ministerio Fiscal.

6.	Fiscales de la Fiscalía Europea.

•	 Funcionario público: a efectos penales, será aquella persona que 
participe en el ejercicio de funciones públicas, ya sea por disposición 
inmediata de la ley, por elección o por nombramiento de autoridad 
competente.

La sentencia del Tribunal Supremo n.º 1103/2024, de 29 de noviembre, 
ECLI:ES:TS:2024:5977, establece que el concepto de funcionario público 
abarca tanto a funcionarios de carrera como interinos, contratados tem-
porales o personal de entidades públicas, incluidas aquellas con personali-
dad jurídica propia (como empresas públicas o entes institucionales), siem-
pre que realicen actividades vinculadas a un interés público. Además, añade 
que, para determinar esta condición no importan factores como la forma de 
acceso al puesto, el tipo de contratación, la retribución, la permanencia o el 
estatuto administrativo. Lo decisivo es la participación efectiva en funcio-
nes públicas, entendidas en sentido amplio (estatales, autonómicas, locales 
o institucionales). 

La razón de este criterio amplio es la intención de proteger adecuadamen-
te la función pública, su integridad y el correcto funcionamiento de la misma 
frente a conductas delictivas, tanto cometidas por quienes ejercen dichas 
funciones como por particulares que las alteren o perjudiquen.
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1. COHECHO

A mayores, el artículo 423 del Código Penal, amplía la autoría (en el cohe-
cho pasivo propio, impropio y por recompensa) a:

1.	 Jurados y árbitros, nacionales e internacionales.

2.	 Mediadores, peritos, administradores e interventores designados ju-
dicialmente.

3.	 Administradores concursales.

4.	 Cualquier persona que participe en el ejercicio de funciones públicas, 
incluso si actúa de facto.

Igualmente, el artículo 427 del Código Penal, tipifica el cohecho interna-
cional, pudiendo ser sujeto activo los funcionarios y autoridades de la Unión 
Europea, de otros países y de organizaciones internacionales.

A TENER EN CUENTA. En el cohecho activo, será sujeto activo la persona par-
ticular.

Por otro lado, el sujeto pasivo será la Administración pública, entendida 
como el funcionamiento íntegro, imparcial y legal de la función pública.

CONCEPTO DE AUTORIDAD Y FUNCIONARIO PÚBLICO
A EFECTOS PENALES

(ART. 24 CP)

AUTORIDAD FUNCIONARIO PÚBLICO

EJERCE MANDO O
JURISDICCIÓN PROPIA

EJERCE FUNCIONES
PÚBLICAS

Congreso Diputados

Senado

Asambleas Legislativas CCAA

Parlamento Europeo

Ministerio Fiscal

Fiscalía Europea

Por disposición legal

Por elección

Por nombramiento
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LA CORRUPCIÓN Y SUS DELITOS

CUESTIONES

1. ¿Qué se entiende por función pública?

La sentencia del Tribunal Supremo n.º 83/2017, de 14 de febrero, 
ECLI:ES:TS:2017:570, resalta que para su identificación se han usado dos criterios 
doctrinales:

	– Criterio formal: considera como función pública todas aquellas actividades 
realizadas por la Administración y sometidas al derecho público.

	– Criterio material o finalista: la función pública comprende las acciones orien-
tadas al interés general o bien común, ejecutadas por órganos públicos.

La jurisprudencia ha adoptado un concepto amplio de función pública, el cual 
comprende toda actividad realizada por entes públicos, sometidas al derecho 
público y destinadas a satisfacer el interés general, identificando como funciones 
públicas aquellas vinculadas a sectores como cultura, hacienda, justicia, comunica-
ciones, agricultura, vivienda, sanidad, seguridad... Por tanto, se define la función pú-
blica desde una perspectiva teleológica y funcional, centrada en el interés general, 
abarcando una amplia variedad de actividades y agentes públicos.

2. ¿Puede una persona jurídica ser responsable penalmente por el delito de 
cohecho?

Sí, las personas jurídicas pueden ser responsables de cohecho, conforme a lo 
establecido en el artículo 427 bis del Código Penal. Las penas que se le impondrán 
dependerán de la gravedad del delito:

	– Delitos con pena de prisión superior a 5 años: multa de dos a cinco años o del 
triple al quíntuple del beneficio obtenido si la cantidad es mayor.

	– Delitos con pena de prisión superior a 2 años, pero inferior a cinco: multa de uno a 
tres años o del doble al cuádruple del beneficio obtenido si la cantidad es mayor.

	– Resto de casos: multa de seis meses a dos años o del doble al triple del bene-
ficio obtenido si la cantidad es mayor.

Además, los jueces y tribunales pueden imponer otras penas accesorias previs-
tas en el apartado 7 del artículo 33 del Código Penal (disolución de la persona jurí-
dica, suspensión de su actividad, clausura de sus locales y establecimientos, etc., 
entre otras).

3. ¿Cuál es el plazo de prescripción del delito de cohecho cometido por persona 
jurídica?

La respuesta a esta cuestión nos la da el auto de la Audiencia Nacional n.º 
584/2022, de 15 de noviembre, ECLI:ES:AN:2022:9958A, que analiza este plazo 
de prescripción en los siguientes términos:

«Ateniéndonos, por lo tanto, al plazo de prescripción correspondiente al delito 
de cohecho activo que, en su caso, hubiera podido cometer IBERDROLA RENOVA-
BLES, hemos de recordar que el art. 427.2 del texto punitivo, en la redacción vigente 
en el momento de los hechos, esto es, la introducida por la Ley Orgánica 5/2010, de 
22 de junio, prevé, en todos los supuestos de comisión del delito por una persona 
jurídica, penas de multa de imposición obligatoria y contempla la posibilidad de im-
poner también, con carácter facultativo, atendiendo a las reglas del art. 66 bis, las 
penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33 (disolución de la 
persona jurídica; suspensión de actividades; clausura de locales y establecimientos; 
inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas públicas, para contratar con el 
sector público y para gozar de beneficios e incentivos fiscales o de la Seguridad 
Social; intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o 
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